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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de prisión preventiva oficiosa. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
2 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, para la imposición de prisión preventiva justifica, el Ministerio Público deberá acreditar ante el Juez 
la existencia de elementos probatorios suficientes que permitan suponer razonablemente que la persona sometida 

a proceso ha participado en el ilícito del que se le acusa. La imposición de la prisión preventiva justificada deberá 
de estar sujeta a revisión periódica. Fijar que las personas privadas de la libertad bajo la figura de la prisión 

preventiva, las personas sujetas a un proceso penal, así como las que ya hubiesen sido sentenciadas, deberán tener 
acceso a convenios y a espacios de orientación y apoyo para lograr un desarrollo personal, laboral, cultural, 

educativo social. Para este fin, se deberán establecer centros de atención y redes de apoyo durante y posterior a la 
sujeción de un proceso penal, con el propósito de prestar a las y los liberados la capacitación necesaria que les 

permita acceder a una reinserción social efectiva, que les permita acceder a una vida digna, y prevenir la 

reincidencia delictiva. Las personas sean privadas de la libertad, y durante el tiempo que dure dicha medida cautelar 
o la condena, deberán de tener acceso a servicios médicos y psicológicos que resulten necesarios. 

 

No. Expediente: 0014-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se 
busca reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial 
podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir 

de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de vinculación a proceso en el que 

se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, 

tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos 
que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley 

señale como delito y que exista la probabilidad de que el 
indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 

preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del imputado 

en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección 
de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 

cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito 

 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

ÚNICO. - Se reforma el párrafo segundo, y se 
adiciona un párrafo tercero recorriéndose los 

subsecuentes del artículo 19, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 19. [...] 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión 

preventiva justificada cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo 
de la investigación, la protección de la víctima, de los 

testigos o de la comunidad. Para la imposición de 
dicha medida, el Ministerio Público deberá 
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doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual 

contra menores, delincuencia organizada, homicidio 
doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de 

personas, robo de casa habitación, uso de programas 
sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los 

delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de 
funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de 

sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 

desaparición forzada de personas y desaparición cometida 

por particulares, delitos cometidos con medios violentos 
como armas y explosivos, delitos en materia de armas de 

fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada 
y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que 

determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la personalidad, y de la salud. 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 
 

acreditar ante el Juez la existencia de elementos 
probatorios suficientes que permitan suponer 

razonablemente que la persona sometida a 
proceso ha participado en el ilícito del que se le 

acusa. La imposición de la prisión preventiva 
justificada deberá de estar sujeta a revisión 

periódica. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Las personas privadas de la libertad bajo la figura 

de la prisión preventiva, las personas sujetas a un 
proceso penal, así como las que ya hubiesen sido 

sentenciadas, deberán tener acceso a convenios y 
a espacios de orientación y apoyo para lograr un 

desarrollo personal, laboral, cultural, educativo 
social. Para este fin, se deberán establecer centros 

de atención y redes de apoyo durante y posterior 

a la sujeción de un proceso penal, con el propósito 
de prestar a las y los liberados la capacitación 

necesaria que les permita acceder a una 
reinserción social efectiva, que les permita 
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La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá 
revocar la libertad de los individuos vinculados a proceso. 

 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá 
prorrogarse únicamente a petición del indiciado, en la 

forma que señale la ley. La prolongación de la detención 
en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La 

autoridad responsable del establecimiento en el que se 
encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo 

antes señalado no reciba copia autorizada del auto de 
vinculación a proceso y del que decrete la prisión 

preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo 
constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre 

dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si 
no recibe la constancia mencionada dentro de las tres 

horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 
 

 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o 
hechos delictivos señalados en el auto de vinculación a 

proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se 
ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá 

acceder a una vida digna, y prevenir la 
reincidencia delictiva. Las personas sean privadas 

de la libertad, y durante el tiempo que dure dicha 
medida cautelar o la condena, deberán de tener 

acceso a servicios médicos y psicológicos que 
resulten necesarios. 

 
 

 
 

 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso 
podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado, 

en la forma que señale la ley. La prolongación de la 
detención en su perjuicio será sancionada por la ley 

penal. La autoridad responsable del establecimiento en 
el que se encuentre internado el indiciado, que dentro 

del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del 
auto de vinculación a proceso y del que decrete la 

prisión preventiva justificada , o de la solicitud de 
prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la 

atención del juez sobre dicho particular en el acto mismo 
de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 

mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá 
al indiciado en libertad. 

 

[...] 
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ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que 
después pueda decretarse la acumulación, si fuere 

conducente. 
 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a 
proceso por delincuencia organizada el inculpado evade la 

acción de la justicia o es puesto a disposición de otro juez 
que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso 

junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 
 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, 

toda molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela 
o contribución, en las cárceles, son abusos que serán 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 
 

 
 

 
 

[...] 
 

 
 

 
 

[...] 

 
 

 
 

[...] 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las entidades federativas, deberán adecuar 

su marco legal conforme a lo dispuesto en el presente 
Decreto a más tardar en un año a partir de su entrada 
en vigor. 

TERCERO. El Congreso de la Unión deberá adecuar su 
marco legal conforme a lo dispuesto en el presente 

Decreto a más tardar en un año a partir de su entrada 
en vigor. 

CUARTO. En tanto se promulgan o se realizan las 
modificaciones legislativas necesarias, cada juzgador 

deberá de analizar las condiciones particulares de cada 
caso, a fin de determinar la pertinencia o no de solicitar 

la prisión preventiva, para respetar los derechos 
humanos de presunción de inocencia, la libertad 
personal, el acceso a la justicia y al debido proceso. 

QUINTO. Una vez a la entrada en vigor del presente 

decreto, el Poder Judicial a nivel federal y local, según 
corresponda, deberá revisar y analizar cada caso de las 

personas privadas de su libertad que se les haya dictado 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

prisión preventiva oficiosa en un plazo no mayor a 180 
días para determinar en su caso, medidas cautelares. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan lo dispuesto en el presente decreto. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


